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VI. Cuenta por sí y/o por conducto de quien subcontrate con la Opinión de Cumpli m iento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, para lo cual exhibe opinión positiva v igente 
conforme al Acuerdo CD0.5A1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de 
"EL INSTITUTO" en la sesión ordinaria celebrada ellO de diciembre de 2014, publicado en el D iar io 
Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 3 
de abril de 2015, expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VII. Cuenta por si y/o por conducto de quien subcontrate Se encuentra al corriente en e l cu mpli m iento 

de sus obl igaciones en materia de aportaciones patronales al INFONAVIT, para lo cua l exh ibe 

opinión positiva vigente exped ida por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consej o de 

Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por e l que se 

emit en las Reglas para la obtención de la constancia de situación f iscal en materia de aportaciones 

patronales y entero de descuentos, de fecha 28 de junio de 2017. 

VIII. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accion istas, propietar ios o 
trabaj ado res desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio púb li co, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, así como que no existe ninguna relación de parentesco consanguíneo, civil o 
por afinidad hasta e l cuarto grado, entre dichos accionistas, propietarios o trabajadores, con algún 
servidor público de "EL INSTITUTO'" 

IX. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 309 metros cuadrados en el inmueble ubicado 
en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Cód igo Postal 06720, Alca ldía de 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, para prestar el servicio de banca y crédito. 

X. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificac iones relac ionadas con 
el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma 
Número 510, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600. 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Tempora l Revocable por u na 
superficie de 309 metros cuadrados, en e l inmueble ubicado en Avenida Cuauhtémoc Número 330, 
Colonia Doctores, Cód igo Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, para prestar e l servic io 
de banca y crédito. 

SEGUNDA. DETERMINACiÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACiÓN. 

"INSTITUTO" una cuota semestral por el uso de la superficie, la cual asciende a la ca nt idad ".Q-' 
Por el uso del espacio a que se refiere el presente permiso "EL PERMISIONARIO" se obliga a cU brir~~ . 

$1,415,021.00 (Un millón cuatrocientos quince mil veintiún pesos 00/100 m.n.), cantidad que resu lta ~ . S 
10% del Valor del Avalúo emitido por Instituto de Admin istración y Avalúos de Bienes Nacionales "
(INDAABIN) más el 3% del valor comercial del avalúo por concepto de gastos complementar ios más el ') 
costo del avalúo, de acuerdo a la siguiente tabla: -6 .J 

www.lms5.gob.mx 
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Valor del Avalúo Cuota Anual 
Importe por 

INDAABIN determinada 
servic ios 

Cantidad a 
Secuencial: por e110% de 

complementarios 
Costo del 

Cuota anual 
pagar por la 

determinados por de 03-19-484 valor 
3% del valor 

avalúo 
recuperación 

vigencia del 
Genérico: comercial del 

comercial del 
permiso 

G-38280-L-ZNC avalúo 
ava lúo 

$21,635,000.00 11 $2,163,500.00 11 $649,050.00 
11 

$17,492.00 11 $2,830,042.00 11 $1,415,021.00 
1 

Debiendo ente rar dentro de los 10 primeros días naturales del mes de enero de 2020, la cantidad de 
$1,415,021.00 (un millón cuatrocientos quince mil ve intiún pesos 00/100 m.n.). cuota que t end rá vigencia 
del 01 de enero al 30 de junio de 2020. 

Para realizar e l pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir al Departamento de la Administración de 
Áreas Comunes del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sita en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colon ia 
Doctores, Cód igo Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de 08:00 a 16:00 
horas de lunes a v iernes, por e l Comproba nte Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, el cual 
contien e, entre otros datos la referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en cua lquiera de las cuentas siguientes, presentando el 
CFDI expedido: 

BANCO 

11 

CLABE 
, 

NUMERO DE 
CONTRATO/CUENTA BANCARIA 

HSBC 
11 

0~180550300025736 
11 

2573 
1 

SANTANDER 
11 

014180655067163704 
11 

65506716370 
1 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en el numeral 
VIII de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el original de la ficha de depósito o la impresión de la 
pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago, dentro de los términos seña lados en la 
presente Condic ión . 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las contraprestaciones 
establec idas en el instrumento jurídico. 

TERCERA. ENTREGA DEL ESPACIO. 

"EL INSTITUTO", por conducto del administrador de este instrumento jurídico, e laborará e l acta~ 
entrega- recepción del espacio a que se refiere la Condición Primera, en la que se detallen I 
condiciones, instalacion es y estado que guardan los mismos, incluyendo un reporte fotográfico. (Anexo 3) . 

"El PERMISIONARIO" no podrá modificar e l uso del espacio permitido, sin previa autorización por escr i t~ 

de "EL INSTITUTO" ~ ) 

Cuauhtérnoc. C. P. 06720, CDMX. '101. (SS) 5627 6900, Ext. 21975 www.irn.5S·f·Job.mx 
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CUARTA. POSESiÓN DEL ESPACIO. 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la superficie descrita en 
la Cond ic ión Primera del presente instrumento jurídico. "EL PERMISIONARIO" no adquiere po r v irtud de 
este Permiso de Uso Temporal Revocable, derecho real alguno sobre el espac io otorgado en uso, motivo 
por el cual se obliga a cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y disposiciones ap licables, así 
como con las disposiciones que emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgam iento del 
presente instrumento. 

QUINTA. REUBICACiÓN DEL ESPACIO. 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar el espacio otorgado a "EL PERMISIONARIO", sin responsabi lidad para 
"EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de la u n idad 
administrativa . De manera adicional, "EL PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Permiso 
de Uso Temporal Revocable, la reubicación del espacio permitido, cuando ello tenga por objeto mejorar 
e l uso del mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación del espac io otorgado, de 
acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por escr ito le notifique "EL INSTITUTO'" 

Toda reubicac ión derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operac ión de la 
unidad administrativa, no generará e l pago de gastos administrativos a cargo de "EL PERMISIONARIO", 
sin embargo, si el cambio de ubicación es solicitado por "EL PERMISIONARIO", éste si generará e l pago 
de la cuota de recuperación correspondiente a los gastos administrativos de recepción y estudio. 

SEXTA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcia lmente dar a la superficie permisionada un uso diferente al 
autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia la actividad 
comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 

SÉPTIMA. ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requ iera llevar a cabo en e l área 
permisionada, serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa autorización por 
escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas establec idas en el presente 
instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, a juicio de "EL 
PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en el espac io objeto del presente 
Permiso por causas atr ibuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia expresamente a ejercer cualqu ier 
tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con cargo a "EL INSTITUTO". 

OCTAVA. MANTENIMIENTO. m~ "
"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado el espacio permisionado, ~. \ 
como las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad , orden e higiene necesarios, de ~ 
conform idad con la actividad comerc ial autorizada, efectuando todas las reparaciones que sean 
necesarias para mantener el espacio y su operación de forma adecuada. "EL INSTITUTO" se reserva~ 
d erecho de v igil ar e l cumplimiento de esta Condición . ~ / 

1f.iI'l'm\l:l¡GI'WflJ"R>éfJ~,," lf.aJ'<:I'a Cuouht&rnoc, C. P. 06720, CDMX. r"i. (55) 56276900, Lxt. 21975 www.ims'!í..gob,rnx 
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NOVENA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o interrumpan los 
servic ios para el cual destina "EL INSTITUTO" los inmuebles, deterioren la imagen instituc iona l, o que 
pongan en riesgo las instalaciones, derechohabientes o a la población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al espacio perm isionado, a los 
utensilios de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su actividad 
comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, publicitar, promocionar productos y/o 
servic ios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el presente Permiso. 

DECIMA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cump lir con los aspectos técnicos, de imagen, de ca lidad y 
ca lidez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y presentación de la superficie 
perm isionada, e l cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana v igente y la imagen que "EL 
INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de noventa días contados a partir de la 
autorización de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier remodelac ión o cambio de módulo. En 
términos generales "EL PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de imagen de "EL INSTITUTO". 
(Anexo 4) 

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener v igentes las licencias y permisos que se requieran para el 
desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autor izada, liberando a "EL INSTITUTO" de cua lquier 
responsabilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA SEGUNDA. CAPACITACiÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se ob liga a prestar capac itación constante a su personal a efecto de que se 
conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones de "EL 
INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credenc ia l con fotografía que lo identifique, con firma del 
apoderado legal y d istintivo de "EL PERMISIONARIO", para efectos de su acceso a las insta lac iones de 
"EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalac iones al personal que contrate 
"EL PERMISIONARIO" e inclusive soli citar que desalojen el lugar, cuando éstos presenten mala conducta 
o realicen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO", derechohabientes, público en general 
o impida la operación normal de las actividades de la unidad administrativa. (Anexo 2) 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISiÓN. 

"EL INSTITUTO", en cua lquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal 
Revocab le podrá supervisar y verificar la debida utilización del espacio permisionado, así como .{ I ' 
cumpl imiento de todas y cada una de las Condiciones y obligaciones establecidas en el prese~t 
Permiso. 

DÉCIMA CUARTA. CESiÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", derechos "\ 
reales ni acción posesoria alguna sobre el espacio otorgado por "EL INSTITUTO". En consecuencia, "EL ~ J 
PERMISIONARIO" no podrá ceder, arrendar, subpermisionar o gravar total o parcialmente, los derechos y~ 
obligaciones derivados del presente instrumento a favor de terceros. 

... ,,,"" 
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DÉCIMA QUINTA. RELACiÓN LABORAL. 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PERMISIONARIO", ni para 
con los trabajadores que él mismo contrate para la rea lización del objeto del presente Permiso, por lo 
que no se cons iderará a "EL INSTITUTO" como patrón sustituto, ni so lidario y "EL PERMISIONARIO" 
expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter laboral, de seguridad socia l, fisca l, o de 
otra especie que en su caso pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seg uro de Responsabilidad 
Civil o de daños a terceros, emitida ante compañía debidamente autorizada para e llo, misma que deberá 
entregar dentro de los 15 días natura les posteriores al inicio de la v igencia del presente Perm iso, en e l 
dom ic ilio seña lado en el numeral VIII de las Declaraciones de "EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá para 
garantizar que "EL PERMISIONARIO" cubra los daños que por negligencia, dolo o impericia, causen sus 
empleados a los servidores públicos, bienes muebles o in muebles de "EL INSTITUTO" en el desarrollo de 
sus actividades. "EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del deducib le que resu lte de la 
valuación del siniestro por los peritos valuadores asignados por la empresa aseguradora, o la cant idad 
que dicha va luación del daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la cobertura mínima 
pactada. "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento juríd ico asuma, una vez realizado el pago. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCiÓN, DETERIORO O 
SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o siniestros d e 
cualquier t ipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, equ ipo o accesor ios propiedad 
de "EL PERMISIONARIO'" 

DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" Y "EL PERMISIONARIO" se ob ligan a mantener estricta confidencialidad respecto de la 
información que sea de su conocim iento, con motivo del desarrol lo de las act ivid ades propias del 
presente Permiso, por lo que se obligan a utilizarla ún icamente para e l cump li miento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, exp lotar, comerc ializar, altera r, duplicar, 
divu lgar o difund ir a t erceros, la información sin autorización previa y por escrito del titu lar de la misma y 
d e la otra parte. 

La información y actividades que se presenten , obtengan y produzca en v irtud del cumplimiento del 
presente instrumento, será clasificada atendiendo a los pr incipios de confidencialidad y reserva, 
estab lecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Protección de Datos Persona les en Posesión de los Part icu lares y su Reglamento. 

DECIMA NOVENA. PENA CONVENCIONAL. \ , -

Se ap licará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el ~o , \'

mensua l del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses enteros con independencia del número \ 
de días que demore el pago, y acumulable por un máximo de dos meses. Transcurrido e l p lazo seña lado 
sin que se hubiera reali zado el pago de la cuota de recuperación y la pena convenc iona l respectiva, s~ 
promoverá la revocación del Permiso señalada en la Cond ic ión Vigésima Quinta. j / 
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VIGÉSIMA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocab le, será a partir del Ol de enero al 30 de junio 
de 2020, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA PRIMERA. RENOVACiÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con 60 días hábiles de 
anticipación a la terminación del presente Perm iso, y "EL INSTITUTO" deberá notificar la respuesta a "EL 
PERMISIONARIO" dentro de los 45 días hábiles posteriores a la recepción de la so li citud. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL PERMISIONARIO", éste se 
obliga a entregar los espacios en las mismas condiciones en que le fue entregado, dejando 
invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o adecuac iones que hubiere efectuado. La 
entrega se realizará en los términos previstos en la Condición Vigésima Sexta de este Permiso. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. NULIDAD. 

Cua lquier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad v igente y al 
presente instrumento jurídico, será nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los derechos 
que deriven del presente Permiso. 

VIGÉSIMA TERCERA. CAUSAS DE EXTINCiÓN. 

El Perm iso de Uso Temporal Revocable se extinguirá por cua lquiera de las causas sigu ientes: 

a) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado. 
b) Desaparición del objeto. 
c) Cuando se afecte el interés institucional. 
d) Cuando no se solicite la renovación ante "EL INSTITUTO" en el plazo establecido. 
e) Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del Permiso por ca usas d e 

fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés público. 
f) Por necesidad de "EL INSTITUTO" de d isponer de los espacios permisionados, para las 

operaciones propias de su objeto, siempre y cuando no sea posibl e su reubicación. 
g) Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas inst itucionales. 
h) Por revocación del Permiso. 
i) Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con el objeto y a lca nce d e l 

mismo. 
j) Cua lquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga imposible o inconveniente su 

continuación, atendiendo la natura leza y alcances del objeto de que se trate. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedim iento de ext inción del Perm iso 
deberá ser notificado a "EL PERMISIONARIO" por lo menos con 30 días hábiles a la fecha de ap licac ión. 

VIGÉSIMA CUARTA. CAUSAS DE REVOCACiÓN. 

El presente Permiso se revocará, sin responsabilidad para "EL INSTITUTO", por a lguna de las S i gUie~ 
causas: \.. ~ 

a) Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al obj eto del instrumento otorgado por parte d e "E~ 
INSTITUTO'" J .J 
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b) Renuncia por escrito, hecha ante la instancia otorgante, la cua l deberá presentar con 30 días 

hábiles de anticipación a la fecha en que surta efectos en la que pretenda dar por terminad a la 
relación. 

c) No apegarse al Código de Conducta para el personal de las empresas en el desempeño de sus 
actividades. 

d) Violar las disposiciones legales, reglamentarias y admin istrativas que rijan la actividad para la cual 

se suscribió el instrumento de que se trate, las normas de seguridad que rigen en "EL 
INSTITUTO", o cualquier otra disposición aplicable en la materia. 

e) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercanti l, huelga u otra causa 

análoga (personas morales). 

f) Rea lizar adecuaciones u obras en el espac io permisionado, sin previa autorizació n de "EL 
INSTITUTO". 

g) Ceder, arrendar, subperm isionar o gravar los derechos de uso concedidos en el instrumento 
respectivo. 

h) Cua ndo "EL PERMISIONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o autori zac io nes 

que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que desempeña. 

i) Por incumplimiento a las disposiciones del instrumento de que se trate, leyes, reg lamentos y 

disposiciones administrativas aplicables. 

j) Suspensión del objeto del Permiso correspondiente, por más de 30 días naturales co nsecut ivos 
sin causa justificada. 

k) Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe la superficie otorgada en un lapso no mayor a la mitad 
del periodo de vigencia del Permiso el espacio otorgado. 

1) Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con el objeto y alcance del 

mismo. 

m) Cua lqu ier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga imposib le o inconveniente su cont inuación, 
atend iendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACiÓN. 

En cua lqu iera d e los supuestos seña lados en el numeral respectivo "EL INSTITUTO", en su caso, dictará 
un acuerdo de inicio del procedimiento de revocación, e l que deberá estar fundado y motivado, 
indicando el nombre de "EL PERMISIONARIO" en contra de quien se inicia. 

Al acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, se detal larán de manera fundada y motivada las causas 
que sustentan el inicio del procedimiento correspondiente, e l que se desahogará conform e a lo 
sigu iente: 

a. "EL INSTITUTO" al día hábil siguiente a aquél en que se acuerde el in icio del procedimiento de 
revocación, le notificará a"EL PERMISIONARIO" que dispone de 15 días hábiles para hacer valer su 
derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del plazo conced ido de manera fundada y 
motivada sus excepc iones y defensas, pudiendo acompañar los documentos en que funde su 
derecho. 

b. Las notificaciones personales se harán en el domici lio del interesado o en e l ú ltimo domicilio q~\
persona a quien se deba notificar haya señalado ante los órganos administrat ivos e 
proced imiento administrativo de que se trate. En todo caso, e l notificador deberá cerc iorarse del 
domicili o del interesado y deberá entregar copia del acto que se notifique y seña lar la fecha y hora ' 
en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona co n quien U s 
entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará constar en e l acta de notificación, sin que ello afecAe 
su validez. --!J 

Idlu Cuauht"rnoc, C. P. 06720. CDMX. T<oI. (SS) 562'16900. Ext. 219'15 www.lms5.gob.mx 



i. 

ii. 

111. 

iv. 

v. 

vi. 

vii. 

GOBIERNO DE 
"*' MEXICO tIl l 

IMSS I 

2020 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACiÓN SUR D.F. 

LEONÁVICARIO Jefatura de Servicios Administrativos 
.• Departamento de la Administrac ión de Áreas 
Comunes del Centro Médico Nacional Siglo XXI. 

Permiso de Uso Temporal Revocable No. 379701/004/2019 

c. Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o su 
representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si e l 
domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

d. Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la d il igencia y, de negarse 
ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se 
fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. 

1 ) 

De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito y deberán 
contener por lo menos: 
El nombre de la persona a la que se dirige; 

Las disposiciones legales en que se sustente; 

El lugar, fecha y firma del interesado o su representante legal; 

Las pruebas y alegatos que estime convenientes; 

El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le tendrá por contestado 

en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho para hacerlo posteriormente; 

El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente, que la emite, y 

El señalamiento de que el respectivo expediente queda a disposición de "EL PERMISIONARIO", 

para su consulta, señalando domicilio y horario de consulta. 

Una vez que "EL PERMISIONARIO" presente su escrito de respuesta, "EL INSTITUTO" contará 
con 5 días hábiles para otorgar respuesta fundada y motivada, en el que resolverá de ma nera 
clara si le asiste el derecho al interesado, de ser procedente su manifestación se tendrá como 
concluido el acto administrativo. 

En caso que "EL INSTITUTO" determine que no acredita la justificación de la causa que motivó el 
inicio de procedimiento de revocación, otorgará 15 días hábiles a "EL PERMISIONARIO" para 
formular alegatos y aportar las pruebas que estime ajustadas a derecho. 

2) Concluido el t é rmino que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los argumentos 
hechos valer por "EL PERMISIONARIO", desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, 
considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución correspondiente. 

3) La resolución deberá contener lo siguiente: 

a) Nombre de "EL PERMISIONARIO"; 
b) El análisis de las cuestiones planteadas por "EL PERMISIONARIO", en su caso; 

c) La valoración de las pruebas aportadas; 

d) Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución; 

e) La declaración sobre la procedencia de la revocación del Permiso; 

g) El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite. ~ . 
f) Los términos, en su caso, para llevar a cabo la recuperación del espacio de que se trate, y~ 

La resolución será notificada a "EL PERMISIONARIO" dentro de los 5 días hábiles sigu ientes a s ~ 
emiSión , haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión previsto en~ 
" Ley Fedoc" de Pcocedimiento Admini,tc,tivo. J 1 
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VIGÉSIMA SEXTA. ENTREGA DEL ESPACIO OTORGADO. 

Previo a la entrega-recepción del inmueble, deberá celebrarse conven io de finiqu ito. "EL INSTITUTO" 
deberá observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar el espacio o superficie permisionado a "EL INSTITUTO" 
mediante acta de entrega-recepción al término del Permiso de uso o contrato e l espacio 
instituc ional en las acordadas durante la administración del Permiso, lo cua l se hará m ediante 
acta. 

b) Dar av iso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la ext inc ión, revocación o terminación 
anticipada del Permiso de Uso Temporal Revocable, con al menos 30 días hábiles p revios a la 
desocupación del espacio permisionado, dependiendo el tipo de instrumento lega l y/o g iro del 
mismo, estableciendo la fecha de entrega de la superfic ie inmobiliaria. 

c) Rea lizar previo a la fecha de recepción del espacio permisionado o suba rrendado, una v isita a l 
mismo, conjuntamente con "EL PERMISIONARIO" o bien, con su representante lega l y las áreas 
que partic iparon en la formalizac ión del Permiso, a fin de revisar de acuerdo al acta de entrega
recepción del inmueble, las condiciones de entrega, y de resultar procedente, levantar un 
inventario de los trabajos que resulte necesario efectúe "EL PERMISIONARIO" para que "EL 
INSTITUTO" reciba la superficie inmobiliaria en las condiciones físicas, a su entera satisfacc ión, 
considerando el deterioro natural causado por e l transcurso del tiempo que duró el Permiso, 
acordadas durante la administrac ión del Permiso. 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de la superfici e inmobiliaria logotipos, emblemas y leyendas 
que haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá por cuenta de l mismo. 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo estab lecido en los puntos que 
anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los trabajos de 
restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN. 

Será responsabilidad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" desig n ados para tal efecto, 
admin istrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

En e l caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de d icho servidor 
púb lico de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del Contrato la persona que lo sustituya 
en el cargo o aquél que sea designado para ta l efecto. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACiÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Cond ic iones, se estará en lo dispuesto en la Ley Genera l de Bienes 
Naciona les, el Código Civil Federal, la Ley Federa l de Procedimiento Adm inistrativo, e l Código Federal de 

Proced imientos Civiles, y los Lineam ientos Generales de la Coord inació n Técnica de Admin istración de 
Activos para la Administración y Optimizac ión de l Patrimonio Inmobiliario Institucional, aprobados por~1 \ 
H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", así como en las Políticas que la Coordinación Técn i ca~('\, 
Adm inistración d e Activos Ap licará en materia de Optimizac ión de Activos Arrendamiento Inmobili ar .() \. 
Comercialización. 

www-irns5.gob.mx 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
ti) 
IMSS 

2"020 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACiÓN SUR D.F. 

LEONA VICARIO Jefatura de Servicios Administrativos 
.. • Departamento de la Administraci ó n d e Áreas 

Comunes del Centro Médico Naciona l Sig lo XX I. 

Permiso de Uso Temporal Revocable No. 379701/004/2019 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCiÓN. 

Para la interpretación y c umplimiento de las obligaciones que se contienen en este instrumento lega l, 
"EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la jurisd icc ión de los Tribun ales Federal es d e la 
Ciudad de México, renunc iando expresamente a cualquier otro fuero que pud iera corresponderl e en 
razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

El presente Permiso se extiende por triplicado en la Ciudad de México, e l día 31 de diciembre de 2019, 
quedando un ejemplar en poder de "EL PERMISIONARIO" y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

POR EL "PERMISIONARIO" 

aís 
Representant I Legal d e BBVA ancomer, SA 
Institución de ~~.e-a Múltiple Gru Financiero 

vÉÍBVA Bancomer. 

Ida Oríel Crespo 
to de la Adm inistración de 

Áreas Comu 
TESTIGOS 

Comer 
arquez. 

Responsable de Proyecto del epartamento 
de la Admin istración de Áreas Comunes 

del Centro Médico Nacional Sig lo XXI 
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